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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
CALI (VALLE), 08 de noviembre de 2024 
Caso: 76001-31-05-001-2024-00292-00 
 
Inicio audiencia:   09:01 a.m.  
Fin audiencia:    09:13 a.m.   
 

Audiencia No. 520 
 

INTERVINIENTES 
Juez:      MARÍA CLAUDIA DELGADO MOORE 
Demandante:    LUZ DARY VÁSQUEZ ÑAÑEZ 
Apoderado demandante:   RAMÓN ALBERTO MOSQUERA 
Apoderada Protección S.A.:   JHON CÉSAR MORALES HERNANDEZ 
Rep. Legal Suramericana S.A.: CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA 
Apoderado Suramericana S.A.: ALEJANDRA MURILLO CLAROS  
 
ETAPA DE CONCILIACIÓN 
Auto Interlocutorio No.3520 Declárese fracasada la etapa de conciliación 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
Auto de sustanciación No. 1843 El Juzgado RESUELVE:  
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la excepción previa formulada por 
PROTECCIÓN S.A.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del proceso. 

 
SANEAMIENTO 
Auto de sustanciación No.1844 No se observan causales de nulidad que invaliden lo 
actuado, ni situaciones que puedan llevar a dictar una sentencia inhibitoria. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO  
Auto Interlocutorio No.3521 Conforme lo expuesto en la demanda y contestación, la 
fijación del litigio se centra en determinar si la demandante reúne los requisitos para ser 
beneficiaria de la pensión de sobrevivientes reclamada con ocasión al fallecimiento del 
señor RAMÓN HERNANDEZ PEÑA (q.e.p.d.), en su calidad de compañera permanente. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
Auto Interlocutorio No.3522 Se decretan las pruebas solicitadas por las partes así:  
 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTAL: aportada en índice electrónico, consecutivo 01. 
 
TESTIMONIAL: Cítese y hágase comparecer a los señores MARISOL ESCOBAR 
ARANGO, JOSÉ WILLIAM PITO LONDOÑO y GUILLERMO ANTONIO CRUZ OSSA. 



 
POR PARTE DE PROTECCIÓN S.A.:  
 
DOCUMENTAL: allegada con la contestación de la demanda y que obra en el índice 
electrónico, con el consecutivo 08. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese y hágase comparecer a la demandante señora 
LUZ DARY VÁSQUEZ ÑAÑEZ, para que absuelva las preguntas que le serán formuladas 
por el apoderado de PROTECCIÓN S.A. 
 
No se decreta la prueba de reconocimiento de documentos, por cuanto los que obran 
en el expediente gozan de presunción de veracidad. 
 
POR PARTE INTEGRADA EN LITIS SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.:  
 
DOCUMENTAL: que obra en el documento 11 del índice electrónico. 
 
TESTIMONIAL: Cítese y hágase comparecer a la señora DANIELA QUINTERO LAVERDE 
a fin de que rinda testimonio en ese asunto. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese y hágase comparecer a la demandante LUZ 
DARY VÁSQUEZ ÑAÑEZ, a fin de que absuelva el interrogatorio que le será formulado 
por la apoderada judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
PRUEBAS DE OFICIO: 
 
Se decreta como prueba de oficio para el esclarecimiento de los hechos la siguiente 
documental:  
 
REQUIÉRASE a PROTECCIÓN S.A. y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a fin 
de que, en el término perentorio de cinco (5) días, alleguen al expediente certificación 
de pagos por concepto de mesadas pensionales por invalidez durante los años 2023 y 
2024, mes por mes, realizadas al señor RAMÓN HERNADEZ PEÑA, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía No.16.669.468. 
 
Auto de sustanciación No.1845 Fíjese como fecha y hora para llevar a cabo la 
celebración de la audiencia contenida en el art. 80 del CPTSS, para el día 06 de diciembre 
del año en curso a las 09:30 a.m. 
 
Auto de sustanciación No.1846 Fíjese como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
celebración de la audiencia renombrada, para el día 12 de diciembre del año en curso a 
las 09:00 a.m.  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma por los que en ella 
intervienen. 

 

 
 

ANDREA TUMBAJOY CARMONA 
Secretaria Ad-hoc 

 
 


